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“Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA, ENCARGADA DE REALIZAR 
TRABAJO EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS 
 
 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 
2025-2026 

AGENDA 
VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN DESCENTRALIZADA 

 
Sede del Gobierno Regional de Huánuco, calle Calicanto N° 145, distrito 

de Amarilis, provincia y departamento de Huánuco/ Plataforma Microsoft Teams 
 

Viernes 22 de enero de 2026 
Hora: 09:00 a.m. 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. General PNP José Luis Gonzales Quinteros, Jefe de la Región Policial Huánuco. 

1.1 ¿Cuántas operaciones antidrogas se han realizado, qué cantidad de droga e 
insumos químicos decomisaron, cuántas organizaciones dedicadas al TID 
fueron desarticuladas en los últimos cuatro años en la Región Policial Huánuco? 

1.2 ¿Qué acciones de prevención y sensibilización para prevenir el consumo de 
drogas ha implementado la región Policial Huánuco en toda su jurisdicción, y 
cuáles son los indicadores previstos para medir el logro de sus metas? 

1.3 ¿Con qué presupuesto cuenta la Región Policial Huánuco para combatir el 
tráfico ilícito de drogas y prevenir el consumo de drogas, y si ha recibido 
recursos financieros de los Programas Presupuestales: 051 Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas y 074 Gestión Integrada y Efectiva del 
Control de la Oferta de Drogas en el Perú; de ser así, cuánto es el monto de los 
últimos cuatro años y nivel de ejecución? 

1.4 ¿Qué recursos de personal, logísticos e infraestructura requiere la Región 
Policial Huánuco para fortalecer la lucha contra el narcotráfico en la Región 
Huánuco? 

Comisión Especial Multipartidaria 

DEVIDA 
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2. Teniente PNP Krisse Annie Parra Cruz, Jefa del Departamento de Operaciones 

Tácticas de Antidrogas de la DIRANDRO – Tingo María. 
 

3.1 ¿Cuántas operaciones antidrogas se han realizado, qué cantidad de droga e 
insumos químicos decomisaron, cuántas organizaciones dedicadas al TID 
fueron desarticuladas en los últimos cuatro años en la jurisdicción de la 
DIVOTAD Tingo María? 

 
3.2 ¿Qué recursos de personal, logísticos e infraestructura requiere la DIVOTAD 

Huánuco para fortalecer la lucha contra el narcotráfico en su jurisdicción? 
 

3.3 ¿Qué porcentaje de su personal ha sido capacitado en el país o extranjero en 
prevención del consumo de drogas e inteligencia e investigación del tráfico 
ilícito de drogas? 

 
3. Sr.  Berthin Enrique Gómez Vela, Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA. 
 
Informe sobre las acciones desarrolladas por la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas - DEVIDA, en relación a los siguientes aspectos: 

 
3.1 ¿Cómo articula DEVIDA con otras instituciones del Estado para la 

implementación y ejecución de la Política Nacional contra las Drogas al 2030 
en la Región Huánuco? 

 
3.2 En el marco de los programas presupuestales de Prevención y Tratamiento del 

Consumo de Drogas y Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (DAIS) ¿Cuál 
es el presupuesto asignado en los últimos cuatro años al Gobierno Regional, 
Gobiernos Locales y otras instituciones del Estado de la Región Huánuco, y 
cuánto de ese presupuesto ha sido ejecutado en cada ejercicio fiscal? 

 
3.3 En coordinación con MINEDU, MININTER, MINSA y MIMP: 

 
3.3.1 ¿Qué espacios se han promovido para diseñar, monitorear, supervisar, 

coordinar y ejecutar programas de prevención del consumo de drogas y 
de conductas de riesgo en el ámbito de la Región Huánuco con la 
participación ciudadana? 

3.3.2 ¿Qué programas de prevención del consumo de drogas y de conducta de 
riesgo, se han diseñado y se vienen ejecutando, priorizando la población 
escolar, en la jurisdicción de la Región Huánuco? 

 
3.3.3 ¿Qué programas de rehabilitación o tratamiento por consumo de drogas 

se han implementado o fortalecido en la Región Huánuco, especialmente 
en las poblaciones en situación de vulnerabilidad? 

 
3.4 En coordinación con el Gobierno Regional y los gobiernos locales de la Región 

Huánuco, ¿qué estrategias se han implementado en el modelo de intervención 
del DAIS para lograr economías lícitas sostenibles, la diversificación productiva 
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y articulación a mercados nacionales e internacionales, y cuántas familias han 
sido beneficiadas? 

 
3.5 ¿Qué mecanismos de seguimiento aplica DEVIDA para asegurar la 

sostenibilidad de los cultivos alternativos tras la erradicación de cultivos ilegales 
de hoja de coca ejecutada por el CORAH, en la Región Huánuco? 

 
 

4. Antonio Leónidas Pulgar Lucas, Gobernador Regional De Huánuco. 
 

4.1 ¿Cómo se han ejecutado el 2025 los Programas Presupuestales: 
- 051 Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas (PTCD), y 
- 072 Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS), 
 

4.2 ¿Qué convenios de cooperación interinstitucional suscritos entre el Gobierno 
Regional y DEVIDA, en materia de prevención del consumo de drogas en 
población escolar y otras poblaciones vulnerables, se han implementado; y con 
qué protocolos de intervención cuentan para abordar esta problemática. 
 

4.3 ¿Cómo coordina el Gobierno Regional de Huánuco con entidades como 
CORAH, PNP y SERNANP en materia de control de cultivos ilícitos, 
recuperación de áreas degradadas y generación de servicios ecosistémicos? 
 

4.4  Informe sobre las acciones implementadas para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos en las Comunidades Nativas del 
departamento de Huánuco, frente a situaciones de riesgo en el marco del 
Decreto Supremo N° 004-2021-JUS y la Política Nacional Multisectorial de 
Derechos Humanos al 2040, aprobada por Decreto Supremo N° 018-2024-
JUS.  

 


